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II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JUAN CARLOS R.
Dado en Madrid a 29 de junio de 1988.

El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Este Ministerio ha tenido a bien nombrar funcionario de carrera de
la Escala de Colaboradores Científicos del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas a don Pere Prat Catalán. Documento nacional de
identidad 40.601.310. Fecha de nacimiento: 19 de marzo de 1958.
Número de Registro de Personal 4060131013A5404. Especialidad:
«Tecnología de Materiales. Propiedades Mecánicas». Destino: Instituto
de Ciencia de Materiales. Barcelona.

Para la adquisición de la condición de funcionario de carrera el
interesado habrá de prestar juramento o prometer cumplir fielmente las
obligaciones del cargo para el que ha sido nombrado, de acuerdo con lo
dispuesto en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril (<<Boletín Oficial
del Estado» número 83).

La toma de posesión deberá efectuarla en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta Orden en
el «Boletín Oficial del EstadQ»). ,

Por la Secretaria General del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas se enviará de modo inmediato a la Dirección General de la
Función Pública (Registro Central de Personal), copia autorizada o
fotocopia compulsada de la diligencia de toma de posesión para la
correspondiente inscripción.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto
598/1985, de 30 de abril. y en el articulo 10 de la Ley 53/1984, de 26
de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de la
Administración Pública, la persona objeto del presente nombramiento
para tomar posesión deberá realizar la declaración de no venir desempe
ñando nin%ún puesto o actividad en el sector público delimitado en el
articulo 1. de la citada Ley, indicando. asimismo, que no realiza
actividad privada incompatible o sujeta a reconocimiento de compatibi
lidad, haciendo referencia también a la circunstancia de si se encuentra
o no percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfandad, por derechos
pasivos o por cualquier régimen de Seguridad Social público y oblip:to
rio a los efectos previstos en el artículo 3.0

, 2, Y en la disposición
transitoria novena de la referida Ley 53/1984.

Contra la presente Orden cabe interponer recurso de reposición
previo al contencioso-administrativo, previsto en el artículo 126 de la
vigente Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado)).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 31 de mayo de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Presidente del CSIC, Enrique Trillas.

RESOLUClON 423/38566/1988. de 21 de junio. de la
Subsecretaría, por la que se amplía la 423/38413/1988. de
17 de mayo, que designa voluntarios especiales, modalidad
«A», de la Brigada Paracaidista.

Advertida omisión en la Resolución 423/38413/1988, se amplía en
el voluntario especial siguiente:

Nombre y apellidos: Francisco Javier Fernández Alvarez. Fecha de
nacimiento: 27 de enero de 1969. Documento nacional de identidad:
7.865.457.

MINISTERIO DE DEFENSA

REAL DECRETO 674/1988, de 29 de junio, por el que se
nombra Presidente de la Generalidad de Cataluña a don
Jordi Pujol i Soley.

De confonnidad con lo dispuesto en el articulo 152 de la Constitu
ción, y en el artículo 36 del Estatuto de Autonomía de Cataluña,

Vengo en nombrar Presidente de la Generalidad de Cataluña a don
Jordi Pujol i Soley, elegido por el Parlamento de Cataluña, en la sesión
celebrada los días 21 y 22 de junio de 1988.
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Madrid, 21 de junio de 1988.-El Subsecretario, Gustavo Suárez
Pertierra.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Vista la propuesta formulada por el Tribunal nombrado al efecto
(<<Boletín Oficial del Estado» número 225, de 19 de septiembre de 1987).
que ha juzgado el concurso-oposición libre para cubrir plazas de la
Escala de Colaboradores Científicos del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, convocado por Orden de 2S de marzo de 1987
(<<Boletín Oficial del Estado)) número 225, de 19 de septiembre), y
verifiada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la
convocatoria,

Vista la instancia suscrita por la Maestra de Primera Enseñanza doña
Encarnación Martinez Perdiguero, cursillista de 1936, que aprobó dos
ejercicios eliminatorios de los cursillos de selección para ingreso en el
Magisterio Nacional Primario convocados por Decreto de 14 de marzo
de 1936 (<<Gaceta» del 15), en la que solicita la integración en el Cuerpo
de Profesorado de Educación General Básica, acogiéndose al articulo l.o
del Real Decreto de 2 de junio de 1977 (<<Boletín Oficial del Estado») de
4 de julio), acompañando para ello la documentación prescrita en el
apartado A) de la Orden de 10 de octubre de 1977 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 28), y dar cumplimiento al citado Real Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Declarar integrada en el Cuerpo de Profesorado de Educa
ción General Básica a doña Encarnación Martínez Perdiguero, recono
ciéndosele como fecha de integración la de su jubilación el 23 de julio
de 1979, y como antiguedad, conforme al Real Decreto 329/1979, de 13
de febrero «(<Boletín Oficial del Estado) del 24) y Orden de 7 de marzo
de 1979 (<<Boletín Oficial del Estado)) del 17), la de 1 de septiembre
de 1936.

16373 ORDEN de 31 de mayo de 1988 por la que se nombra
funcionario de carrera de la Escala de Colaboradores
Cient(ficos del Consejo Superior de Investigaciones Científi
cas.

16374 ORDEN de 8 de jumo de 1988 por la que se integra en el
Cuerpo de Profesores de Educación General Básica a la
Maestra de Primera Enseñanza doña Encarnación Alartí·
nez Perdiguero, como procedente de los cursillos de 1936.
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Segundo.-De conformidad con lo previsto en el articulo 1.° del Real
Decreto de 2 de junio de 1977, esta integración se considerará nula en
el caso de que, COD anterioridad, la interesada hubiese adquirido derecho
al reconocimiento de pensión de Qases Pasivas en cualquier otro
Cuerpo de la Administración del Estado de cuantía igual o superior a la
que le correspondiese como consecuencia de esta integración, a cuyo
efecto fonnulará ante la Dirección Provincial del Ministerio de Educa
ción y Ciencia en Madrid, la oportuna declaración relativa a tal punto,
por adscribirse a la misma a dicha provincia.

lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de junio de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junay García de
V~~a. .

llmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

Segundo.-De conformidad con lo previsto en el artículo 1.0 del Real
Decreto de 2 de junio de 1977, esta integración se considerará nula en
el caso de que, con anterioridad, la interesada hubiese adquirido derecho
al reconocimiento de pensión de Qases Pasivas en cualquier otro
Cuerpo de la Administración del Estado de cuantía igual o superior a la
que le correspondiese como consecuencia de esta integración, a cuyo
efecto fonnulará ante la Dirección General de Personal de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucia en Sevilla, la oportuna
declaración relativa a tal punto, por adscribirse a la misma a la provincia
de Málaga.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de junio de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy García de
Viedma.

Dmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

Dmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

Vista la instancia suscrita por la Maestra de Primera Enseñanza doña
Maria Angeles Gámez de la Rosa, cursillista de 1936, que aprobó dos
ejercicios eliminatorios de los cursillos de selección para ingreso en el
Magisterio Nacional Primario convocados por Decreto de 14 de marzo
de 1936 (<<Gaceta» del 15), en la que solicita la integración en el Cuerpo
de Profesorado de Educación General Básica, acogiéndose al artícu
lo 1.° del Real Decreto de 2 de junio de 1977 (<<Boletín Oficial del
Estado~ de 4 de julio), acompañando para ello la documentación
prescrita en el apartado A) de la Orden de 10 de octubre de 1977
(4<Boletín Oficial del Estado» del 28), y dar cumplimiento al citado Real
Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Declarar integrada en el Cuerpo de Profesorado de Educa
ción General Básica a doña María de los Angeles Gámez de la Rosa,
reconociéndosele como fecha de integración la de su jubilación el I de
enero de 1983, y como antigiiedad, confonne al Real Decreto 329/1979,
de 13 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 24) y Orden de 7 de
marzo de 1979 (<<Boletín Oficial del Estado)) del 17), la de I de
septiembre de 1936.

RESOLUCION de 10 de junio de 1988, de la Secretaría de
Estado de Universidades e Investigación, por la que se da
efectos retroactivos al nombramiento de don Antonio
Molina Díaz, como Profesor titular de Universidad.

Por Resolución de 19 de abril de 1988, ha sido estimado recurso de
reposición interpuesto por don Antonio Molina Díaz, Profesor titular de
Universidad, A44EC II.103, área de «Química AnalitiCID), contra la de
11 de marzo de 1987, que le denegó solicitud de efectos retroactivos a

ORDEN de 10 de junio de 1988 por la que se ingresa a
doña Man'a Eugenia Castella Mas en el Cuerpo de
Profesores de EGB, como procedente de la tercera promo
ción del Plan Experimental de 1971, de acceso directo.

Por Orden de 30 de abril de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2
de junio), y de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 8 de octubre
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25), por la que se daba
cumplimiento al fallo de la sentencia del Tribunal Supremo, dietada el
9 de abril de 1986, se integran en el Cuepro de Profesores de Educación
General Básica, por el sistema de ingreso directo, distintos Diplomados
procedentes del Plan Experimental de 1971, excluyéndose a doña
Eugenia Castella Mas, por no haber presentado los documentos acredita
tivos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos al efecto por
la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

Posteriormente, no obstante, se comprobó Que la interesada ingresó,
con anterioridad a dictarse aquella sentencia, en el Cuerpode Profesores
de Educación General Básica, a través del concurso oposición convo
cado en el año 1979, circunstancia esta que fue ignorada, pero que no
puede tener fuerza suficiente para determinar su exclusión, no siendo
procedente exigirle la presentación de una documentación que hubo de
aportar ya, en su día, al acceder, en virtud de oposición, al Cuerpo de
Profesores de EGB.

Por todo ello, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Anular el apartado 1.0 de la Orden de 30 de abril de 1987
(<<Boletín Oficial del Estado)) de 2 de junio) en lo referente a la exclusión
de doña Eugenia Castella Mas de la propuesta de seleccionados,;a.,r no
haber presentado la documentación exigida en el apartado 3. de la
Orden de 8 de octubre de 1986 «(Boletín Oficial del Estado» del 25).

Segundo.-Declarar ingresada a la interesada en el Cuerpo de Profeso
res de EGB con efectos desde la misma fecha en que se reconocid; la
integración, en virtud de acceso directo, a aquellos titulados procedentes
de la tercera promoción del Plan Experimental de 1977, cuya propuesta
de selección fue aprobada por Orden de 28 de junio de 1977 «(Boletín
Oficial del Estado» de 22 de julio) y cuyo nombramiento se realizó por
Orden de 29 de diciembre de 1977 «(Boletín Oficial del Estado)) de 10
de enero de 1978).

Tercero.-Por los órganos correspondientes del Departamento de
Enseñanza de la Generalidad de Cataluña, en donde está destinada la
señora Castella. se procederá a extender la diligencia oportuna en el
título de nombramiento como funcionaria de carrera del Cuerpo de
Profesores de EGB de la interesada, haciendo constar lo dispuesto en la
presente.

Contra esta Orden podrá interponerse recurso de reposición, como
trámite previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a
contar del día siguiente a su publicación, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958 y 52 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.
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Madrid, la de junio de 1988.-P. D, (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy García de
Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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ORDEN de 10_dejunio de 1988 por la que se integra' en el
Cuerpo de Profesores de Educación General Básica a la
Maestra de Primera Enseñanza doña Man'a Angeles
Gámez de la Rosa, como procedente de los cursillos
de 1936.

ORDEN de 9 de junio de 1988 por la que se integra en el
Cuerpo de Profesores de Educación General Básica a la
Maestra de Primera Enseñanza doña Florencia Fernández
García, como procedente de los cursillos de 1936.

Vista la instancia suscrita por la Maestra de Primera Enseñanza doña
Florencia Fernández García. cursillista de 1936, Que aprobó dos
ejercicios eliminatorios de los cursillos de selección para ingreso en el
Magisterio Nacional Primario convocados por Decreto de 14 de marzo
de 1936 (<<Gaceta» del 15), en la Que solicita la integración en el Cuerpo
de Profesorado de Educación GenenU Básica, acogiéndose a! artículo 1.0 del
Real Decreto 2 de junio de 1977 (<<Boletín Oficia! del Estado» de 4 de
julio), acompañando para ello la documentación prescrita en el apartado
A) de la Orden de 10 de octubre de 1977 «<!loletin Oficial del Estado»
del 28), y dar cumplimiento al citado Real Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-Declarar integrada en el Cuerpo de Profesorado de Educa

ción General Básica a doña Florencia Fernández García, reconociéndo
sele como fecha de ,integración la de su jubilación el 23 de febrero de
1979, y como antigüedad, conforme a! Real Decreto 329/1979, de 13 de
febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 24) y Orden de 7 de marzo de
1979 (<<Boletín Oficia! del Estado» del 17), la de 1 de septiembre
de 1936.

Segundo.-De confonnidad con lo previsto en el artículo 1.° del Real
Decreto de 2~de junio de 1977, esta integración se considerará nula en
el caso de que, con anterioridad, la interesada hubiese adquirido derecho
al reconocimiento de pensión de Oases Pasivas en cualquier otro
Cuerpo de la Administración del Estado de cuantía igual o superior a la
Que le correspondiese como consecuencia de esta integración, a cuyo
efecto formulará ante la Dirección Provincial del Ministerio de Educa
ción y Ciencia en Palencia. la oportuna declaración relativa a tal punto,
por adscribirse a la misma a dicha provincia.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de junio de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy García de
Viedma.
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